
irÍnr".qr\\.i-¡trYr{\-ü\Jr\;;& uJvfSi\s

ASAf*tsI.EA
GENERAL

Distr.
LTIvfIT,ADA

^/C "3/L.zt 6Blnev"1
6 novie¡nbre A975
ESPAÑOL
0RfGfNAf,¡ FRA]{CHS

Trig6sino períod.o d.e sesiones
TERCERA COMISION
Terna 12 deJ- programa

}{arrueeos i4auritania, Méiieo
Países os " Palris
$ig Suecia. Ss
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a" Liberia- I
a" Itfueva Zelan*ia

Reino Unido Rumania, Rwanda
landie TaiLandia

to <1e dee].orac re los 4erechos de l.os I

(lvffr) del ConseJo Econónico y Soeial
la read.aptacién d.e l-os ineapacitad.os u

consciente d9I-coupromiso que los Estados Mienbros d.e ].as Naci.ones llnidas hanasuniffi':ili;tud' d'e ll-carta, de tomar neüid.as conjunta o separadamenteo en coope-racidn con Ia organización, para promover niveles de vid.a uás el-evados, trabaJo per-manente para tod'os y condíeiones d,e progreso y desarro].lc econónico y áocialr"
Reafirnand'o su fe en los d.erechos hr¡manos y ras libertad.es funda¡rentales y en-.-J'os prlnclplos de pazn d'e clignid,ad y valor d.e 1a Fersona. humana y d.e Justicia loeialoproclanados en 1a Cartao

Recordando los principios de la Declaracidn universal cle Derechos liumanoso de----los Pactos rnternacionales d.e Derechos Humanos, de l-a Declaraci6n de Los Derecúosc'el Niño y de J-a Deelaraeidn de los Dereerros ¿ét Retrasado &lental, usí "o*o-ir"-nornas d"e progreso social ya enunciadas en las constituciones, toá con'renios, 1asrecomend'aciones y las resolueiones d.e 3.a organizacidn rnternaóional d.ei l'rabaJon laOrganizacidn de las Naciones unid,as para la Edueación, 1a ciencía y 1-a cul-turau 1aorganizaci6n Muntlíal de la salud., el Fond.o de las l$aciones unic.as para la rnfanciay otras organizacioaes interesad.as,

- Rgcor$al¡-{g gisisurg_la resolución 1921
sobre 1a prevención cle Ia ineapacitaci6n y
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Srrbrayandp que la Deelaraci6n sobre e1 Progreso y eI Desarrollo en 1o Soeial
ira pr'oeJ-amado la necesid.ad. de proteger los d.erechos d.e los Í'ísica y uenta}-mente
desfavoreeid.os y de asegurar su bienestar y su rehabilitaeión,

feglsndo_:ggggglg la necesídad. d.e prevenÍr 1a iacapacidad ffsica y me:rtaln
l-a de ayudar a ios inpedidos a desarrollar sus aptitu'1es en las nás diversas
esferas ce eetivid.a.d., así ccno de fomen'bar en ].a medid.a d.e Lo pr-rsibl-e su incorpa-
ración a Ia vid.a social normal"

P:'oclama la presen';e Deel-aracidn d"e los Derechos d^e J-os funpeüidos y pide que
se aoó!ffi-Gaidas en 1os planos nacional e ínternacional pr"* irru sirvá áe ¡asey d-e referencia comunes para la protección d.e estos d.erechos:

1. EI- térnino tfiryedid.o" designa a toda persona incapaeitada de subvenir
por sí 'r.isma, en su totaLid.ail o en parte, a 1as neeesirfades de su vida individ.ual
y,/o social a conBecuencia d.e una aericieácia, eongénita o no, de sus facultades
físi.cas o mentales;

2. -81 iuryed.id.o d.ebe gozar de todos los d.erechos enunciad.os en Ia presentei)ecl-arací6n. Deben reconocerse esos derechos a tod.os 1os inrpediri.os, sin exeepción
algr-¡¡1¿ y sin d.istinei6n ni d.iscrininación por notivos d^e razá, eolor, sexo, iáiora,
rel1giónu opiniones pol-ítj.cas o d.e otra Índole, origen naeionaL o uoóir]-, iortuna,
naci¡r^iento o cualquier otra circunstancia, tanto si se refiere personal-mente a1
impedido como a su fanilia;

JO

humana;
E1 inped.:id"o tiene, esencialmente, d.ereeho a qu.e se respete s.r: dignid.ad.

BL inped.ido, cualesquiera sean el origen, Ia naturaleza o la g¡ravedad de sus
trastornos y deficiencias, tiene los mismos derechos fundamentafes que su,s conciu-
dad.anos d'e la misma edad, 1o que supone, en primer ]-ugaro el derecho ¿! disfrutar
cle una ¡rid.a decorosa, 1o más normal ¡r plena que sea posible;

4. E1 impedid.o tiene Los misnos c.erechos civiles y políticos o.ue los d.ernás
seres hrrmanos: el artículo ? d.e Ia Declaración d.e los Derechos d.el Re.i:yasa,lo
l{ental se aplica a toda posible linitacidn o supresión d.e esos d.erechos para ].os
iroped.id.os mentales :

5. El inpedid.o tiene dereeho a l.as med.i,J.as d.estinadas a pe:snirirle lograr
la mayor *r1tr6¡emía posible;

Co:rsgiente de gue, dad.o su actual
haIlan en situaeión d.e dedicar a est¿s

6 " El inpedid.o tiene derecho a recibir
funeional-, inciuidos los aparatos d.e prótesis
méd.ica y soeial; a La enseñanza eseolar; a la.
profesionales; a las ayudas, eonsejos y otros
miento má¡jno d"e sus f:cultad.es y aptitudes;

nivel d.e d"esarrollou algwros países no se
actividad.es sino esfu-erzos lirni'baclos,

atencidn mddica, psicológi-ca y
y ortoped"ia; a 1a reacraptacién
educaej.6n, fornracióri y rea,1a.ptaci.6n
servjeios qrre asegltren e1 aproveeha-



Español
Página 3

-(. El impedido tiene derecho a la seguridad. eeon6¡lie;, l,¡ sc,cj.al- 1- ir. r-r1

d.e vid.a d.ecoroso.

Tiene derecho, en ia ned.id.a d.e sus posibilidad.eso a obtener y conservar ul
ernpl.eo y a eJercer una ocupación útil, productiva y remunerativa, y a formar parte
d-e organiaaciones sindicales ;

B. El inpediclo tiene d.erecho a que se tengan en eue¡rta sus necc*qid.ades
particu-lares en tod.as 1as etapas d.e 1a planificación econónuica y social-;

9, E1 innpedíd.o tiene d.erecho a vivir en eI seno d.e su familia o d.e un hogar
que J-a substituya y a participar en todas 1as activid.a<les sociales " creadoras o
::ecreativas;

l[i.ngún inped.ido pod.rá ser obligad.o, en nateria d.e resiclenciao a un trato
distinto c1e1 que exiJa su estado o 1a neJoría que se Le podría aportar. Si fuese
indispensable Ia permanencia d.e1 inped.id.o en un estableeimiento áspecializad.on el
nedio y 1as condíciones de vida en 61 deberán asemejarse 1o nás poiitl. a los de
la vida no::¡nal de las person&s d.e su edad.;

10. E1 inpedid.o d.ebe ser protegido contra toda e4rlotaci6no toda reglamenta-
ción o tod.o trato discrim:inatorio, abusivo o d.egrad.ante;

11" El inpedid.o d.ebe poder contar con el beneficio de una asistencia letrada
juríd.iea competente cuand.o se coupruebe que esa asistencia es ind.ispensable para
1a proteccidn de su persona y sus bienes;

Si fuere obJeto d.e una aeeidn Jud.ieial, d.eberá ser sometiáo a un proced.in.iento
justo que tenga plenariente en cuenta sus concliciones flsicas y aentales;

72. Las organizaciones de inpetlid.os pod.rán ser consultad.as ccn pro',i'echo
::espeeto d.e tod.os los asuntos que se relacionen eon ].os d.erechos hr:&anos y otros
d.erechos de los íryedid.os;

l-3. EI ircpedid.o, su fanitia y su co¡rruni<lad. deben ser informa,dog lrlenamente,
por tod.os los ned.ios apropiad.os, de los derechos enunciados en esta declaracíón.


